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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

IReal órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara tezto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
i&uperior Decreto de SO d ; Febrero de 1861.) 
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GOBIERNO GENERAR DE FILIPINAS 

Hacienda. 
Manila, 28 de Junio de i893. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 4.' del 
Real decreto de 19 de Mayo del corriente año, 7 
á propuesta de la Intendencia general de Hacienda, 
vengo en disponer que cesen en BUS funciones los 
investigadores de la Contribución industrial, comercio 
y urbtna nombrados con sujeción á mis decretos 
de 28 de Julio y 9 de Octubre de 1891. 

Publíquese y k los demás efectos, vuelva h la 
Intendencia general de Hacienda. 

B L A N C O . 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
BENEFICENCIA Y SANIDAD. 

Circular. 
Dispuesto por el Ministerio de Ultramar, en Real 

órden núm. 460 de 5 de Mayo último, la formación 
de una estadística en que se haga constar los ser
vicios prestados por cada una de las Matronas Titu
lares existentes en el Archip:«iiag-u,- cumple a esta 
Dirección general el expresar á V . . . la necesidad y 
conveniencia de que con los antecedentes que al afecto 
deben existir en ese Gobierno, se proceda á la for
mación de estados en que se hagan constar todos 
los servicios prestados por la Matrona Titular de esa 
provincia, debiendo remitirse dichos estados en el 
término de quince dias á la Inspección general de 
Beneficencia y Sanidad, para el debido cumplimiento 
y efectos interesados por el Ministerio de Ultramar. 

Lo que participo á V . . . para su conocimiento y 
fines consiguientes. 

Dios guarde á V . . . muchos años. Manila, 26 de 
Junio de 1893.—A. Avilés. 

Sres. Golernadores Gimles y P , MM. de las promn-
cias de Manila, Bataneas, Pangasinan, Pampanga, 
Bulacan, Nueva Ecija, Catite, llocos Sur, Camari
nes 8wr, Bataan, Zanibales, Isahtla de Lmon, A l -
hay, Laguna, llocos Norte, Gagayan y Nueva Viz
caya. 

P a r t e m i l i t a r . 

GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de la Plaza para el día 29 de Junio de 1893. 

Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 
de dia, el Comandante del núm. 72, D. Antonio Sas
tre.—Imaginaria, otro de Ingenieros, D. Rafael Rá-
vena.—Hospital y provisiones. Artillería, l.er Capitán. 
—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, Ca
ballería.—Paseo de enfermos, núm. 72.—Música en 
la Luneta, núm. 73. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

A n u n c i o s o f i c i a l e s . 

DIRECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION CIVIL 
BENEFICENCIA Y SANIDAD. 

Vacante definitiva la plaza de Médico Titular del 
Distrito de Calamianes, dotada con el sueldo anual 

de pfs. 1.000 y debiendo proveerse por concurso en 
esta Capital, entre Doctores ó Licenciados en Medicina y 
Cirujía, el Excmo. Sr. Gobernador General, ha te
nido á bien disponer la spertura del concurso al efecto, 
conced endo el plazo de sesenta dias para que los as
pirantes k dicha plaza presenten las instancias docu
mentadas en la Inspección general del ramo en debida 
forma. 

Vacante definitiva la plaza de Médito Titular del 
Distrito de Lepanto, dotada con el sueldo anual de 
pfs. 1.000 y debiendo proveerse por concurso en esta 
Capital, entre Doctores ó Licenciados en Medicina, y 
Cirujía, el Excmo. Sr. Gobernador General, ha tenido 
á bien disponer la apertura del concurso al efecto, 
concediendo el plazo de sesenta dias para que los as
pirantes á dicha plaza presenten sus instancias docu
mentadas en la Inspección general del ramo en de
bida forma. 

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los interesados. 

Manila, 26 de Junio de 1893.—A. Avilés. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 

Relación de las instancias de exención del servi
cio militar presentadas en este Gobierno Civil y que 
se publican en la Gaceta oficial con arreglo á la Circular 
de este Gobierno Civil de 31 de Mayo, próximo pasado 
inserta en la misma en 4 riel corriente. 

Pueblos 
6 arrabales. 

S. Miguel. . 

S. P.o Mac.i 

Manila, 27 

Nombres 
de los solicitantes. 

Casimiro del Rosa
rio, solicita exen
ción para su hijo 
Raimundo, quinto 
núm. 9. 

Simeón Urbina, so
licita exención como 
quinto núm. 4. 
de Junio de 1893.-

Motlvos que alegan. 

Ser quien la mantie
ne por su edad avan
zada. 

Ser quien mantiene 
k su padre sexage
nario . 

E l Secretario, Matta. 

SECRETARIA D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

Relación de las obras municipales ejecutadas por la 
Dirección de las mismas en todo el rádio del Excmo. 
AyuLtamiento durante la 1.a quincena del presente 
mes. 

Obras de construcción de la Escuela municipal de niñas 
en Intramuros. 

Contínuanse las obras. 
Oirás de reconstrucción de las Casas Consistoriales. 
Se han terminado los cielos rasos y continuase con 

el alero de la fachada, tabiques interiores del come
dor de tabla y la pintura de las habitaciones. 
Obras de reparación del puente de S. Fernando de Dilao, 

Contínuanse las obras". 

Oirás de terraplén del pantano situado en el barrio 
de Tanduay Quiapo. 

Contínuanse las obras. 
Obras ejecutadas en las vías públicas. 

l.er Distrito: Intramuros. 
Se estendió arena conchuela en las calles Real, Pa^ 

lacio, Cabildo, plaza de Palacio, cubriendo baches coa 
piedra machacada en las de Anda, Magallanes, y cal
zada de Sta. Lucia. 

2.' Distrito: arrabal de Binondo. 
Se limpiaron cunetas en las calles de Barcelona, Pe-

ñarrubia. Caballero,, Lavezares, Sto. Cristo, S. Fer
nando, Lara, Príncipe, Sacristía, Nueva, S. Jacinto, 
Escolta y plaza de Calderón de la Barca. 

3.er Distrito: arrabales de Sta. Oruzy San José. 
Se limpiaron cunetas en lag calles Misericordia, San 

Lázaro, S. José, Salazar, Benavides y plaza de la Paz. 
4.° Distrito: arrabal de Quiapo. 

Se limpiaron cunetas en las calles de Echagüe. 
Carriedc, Globo de Oro, S. Sebastian y calzada de Iris. 

5.° Distrito: arrabal de S. Miguel. 
Se limpiaron cunetas en las calles del General So

lano, Malacañan y S. Miguel. 
6. ° Distrito: arrabal de Sampaloc. 

Se cubrieron barbes con piedra machacada, grava y 
arena conchuela en las calles de Alix y Gastambide. 

7. ° Distrito: arrabal de Tondo. 
Se limpiaron cunetas en las calles de Alvarado y 

paseo de A^cárraga. 
8.° Distrito: arrabales de Ermita y Malate. 

Se limniaron cunatas en las cftllf-a.-: - 1 ? r - . v ^ ^ u . 
atrio uc mcuatc. . , 

9.° Distrito: arrabal de S. Fernando de Dilao. 
Se limpiaron cunetas y se continuó en el arreglo 

de la nueva calle del Sagrado Corazón de Jesús en 
los sitios de Pulumbato y Pulunmayaman. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor se publica en 
la Gaceta oficial para general conocimiento. 

Manila, 26 de Junio de 1893.—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Don H. R. Coombs, agente en esta plaza, se pre
sentará á la mesa de partes de esta Administración 
Central para enterarse de un asunto que le interesa. 

Manila, 27 de Junio de 1893.-1. de Ojeda. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
DE FILIPINAS Y ESPECIAL DE MANILA. 

E l dia 4 del entrante mes de Julio á las diez en 
punto de su mañana y enellocal que ocupa esta Aduana, 
se venderá en pública subasta, con la rebaja del quín« 
tupio de sus anteriores avalúos los siguientes. 

Lote núm. 1. 
25 cajas de coñac k razonado pfs. 3*20 cada 

caja pfs. SO'OG 
Lote núm. 2. 

26 id. id. id. id pfs. 83f20 
Manila, 26 de Junio de 1893.—El Administrador 

Central, José Viudes Girón. 

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
DE LA PROVINCIA DE MANILA. 

Con el fin de enterarles de un asunto que Ies inte
resa se cita á comparecencia en esta Capitanía de 
Puerto en horas hábiles de oficina, k los individuos 
que á continuación se espreean. 

Chino Sing Giang, vecino del arrabal de Binondo, 
como representante de la testamentaría del chino 
Sy-Tay asegurador de la carga del Pailebot «Santa 
María.» 

D. Juan Basa y Martínez, Piloto de la Marina Mer
cante, natural de Agaña (Islas Marianas.) 

D. Quintín Delgado y García, natural de la Ermita 
y vecino del arrabal de Sampaloc. 

Manfa^? de Junio de 1893.—Joaquín Micon. 
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c!7CBETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
^ XA CIUDAD CAPITAL DE CAMARINES SUR. 

^ ítre Ayuatamiento de esti Ciudad, en se* 
V ^Tbí*^* ê  ^ ê ôs corrif ntes> se ^a servido 
a ^ e paque á concierto público el arriendo del 

je jueio de gallos dfl esta Cabecera, bajo 
Jttf0 pj-oo- esióa ascendente de 1000 pesos anua-
liP0 eeea 3009 pía. el trienio. 
0 6. ¿e remate tendrá lugar el 15 de Julio 

fei 3Í'veni !• ro á !as diez de su mañaaa, en las 
«i^jjgisLoriales y ante la Comisión económica 
Ñ^jjuicimiento, hallándose de maoifiesto en esta 
llkría Pf,ra conocimiento. del público el pliego 
^¿¡clores que ha de regir en la contrata. 
^ ^-sicouea se arreelerán exactamente al mo* 

pi- posic 
riLflto y se presentarán en la hora designada, 
lo8/ 5er acompañadas con el documento que aer 
een11''"' i r r n - l A n T M - ú t r í O t n n „ l o « . Á « o Á t ; r t ftfai consignado previamente la garantia pro* 

8 je 150 pffsos oara tomar parte en la licitación. 
QUUS las proposiciones que falten á cual-
e estofl requisitos y aquellas cuyo importe 

^ i rlp 150 pffsos oara tomar parte en la licitación. 
ÍÍ00»1 06 . \ : - : - J £ S ^ : n * á * . J * , - - i 

1*'̂  uoT q'ie ê  "̂ P0 señalado. 
K^GáCries 16deJuQÍode 1893.—El Secretario, 
LíJO Arejola. 

MODELO DE PROPOSICION. 
N- mayor de edad, vecino de con 

,a personal de clase núm ofrece to-
á su catgo por término de tres años el arriendo 

toVtfo de gallos de Nueva Cáceres por la can-
|^|e pesos céntimos y con entera sujeción 
' ]je(ro de. condiciones puesto de manifiesto. Acom-
m separado el documento que acredita haber 

lllosiiad0 en 8̂S Gajas del Ayuntamiento la canti-
V¿e pesos céntimos, importe del cinco 

¡Lr ciento qn 3 expr. sa la condición treinta y una del 
sferido pliego.—Nueva Cáceres, de de 1893. 

pĵ o de condiciones formado por el Ayuntaciento de 
Nueva Cáceres, para sacar á subasta pública el 
arriendo de juego de gallos de está Cabecera. 
l,a Se arrienda en pública almoneda el arbitrio 

jja juego de gallos de esta Cabecera dé Nueva Ca
fe bajo el Upo en progresión ascendente de 1000 
pesos anuales ó sea 3000 pesos el trienio. 

?.a Lá duración de la cont-ata será de tres años 
i» empezarán á contarse desdé él dia en que se no-

tfi(]ue ai contratista la aprobación por la Dirección ge-
ai de Administración Civil, de la escritura de obli-

ión y fiaoza que dicho contratista debe otorgar. 
3. a En ei caso de disponer S. M. otra cosa mo 

/evista en este pliego, el Ayuntamiento se reserva 
[¡ dereclio de rescindir el arriendo previo aviso é in -
'áeranización al contratista. 

4. a El contratista está obligado á introducir en 
!a Tesurería ó Depositaría de este Ayuntamiento por 
meses anticipados, el importe de la contrata. E l primer 
ingreso tendrá lugar el mismo dia en que haya de 
posecionarse el contratista; los sucesivos ingresos en 
el dia en que vence el anterior. 

5. a El (ontratisU garantizará el contrato con fianza 
iqiivalente al 10 p § del importe total del servicio 
[nedebe prestarse en metálico ó en valores autorizados. 
6. a Cuando por incumplimiento del contratista al 

)jx)rtuno pago de cada plazo se dispusiere se veri
fique del todo ó parte de la fianza, quedará obli
gado á reponerla inmediatamente, y si así no lo ve-
Hfi'ase sufrirá la multa de veinte pesos por cada 
áia de dilación, p3ro siesta excediese de quince dias, 
.sedará por rescindida la contrata á perjuicio del re
matante y con los efectos prevenidos en el art. 5.o 
del Real Decreto de 27 de Febrero de 1892. 

El contratista no tendrá derecho á que se le 
otorgue por el Ayuntamiento ninguna remuneración 
por calamidndes públicas, pues que no se le admi
tirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

O'a La construcción de la gallera será de su cargo, 
í estara arreglada al plano que la autoridad muni-
W determine, debiendo tener un cerco proporcio
no y las condiciones de capacidad, ventilación, de-

cencía y demás indispensables. 
de" K1 e.stableciaiieilt0 ¿e eata tendrá lugar dentro 
I, ia Población ó á distancia que no exceda de doscientas 
en !v ^ ca8a consistorial pero de ningún modo 

sitios retirados ni sin previo permiso del corregí-
m k ?}1'len podl,á consederl0 6 designar otro dife-
. e del propuesto aunque siempre dentro del ra-
U10 municipal 
^ " asentista cobrará seis céntimos y dos oc-
otros 9. P-so Por la entrada de la primera puerta, y 

JJ seis céntimos y dos octavos en la segunda, 
^os dep Cada solta(ia cobrara 37 céntimos y 4 oc-

bs12^?0^ abrir la gallera y permitir juzgados en 
1 ^siguientes: 
¿o T 08 0̂3 Domingos del año 

üna cruz 08 l0S dÍaS qUe señaIa el almanaque con 

3.0 E l Lúnes y márte3 de carnestolendas. 
4.o E l tercer dia de cada una de las Pascuas 

del año. 
o.o Tres dias en la festividad del Sto. Patrono de 

este pueblo que lo es el de San Juan Bautista. 
6.0 En los dias y cumpleaños de SS. MM. AA. 
7.0 En las fiestas Reales que de órden superior 

se celebren el número de dias que conceda la Di
rección general. 

13. Cuando el contratista no haya levantado ga
lleras en el pueblo para la aplicación del apartado 
5.0 de la condición anterior, se le permitirá cele
brar los tres dias de jugados de los del Sto. Patrono 
en que no haya gallera en el más inmediato en que 
exista correspondiente la misma contrata. En todos 
estos casos el contratista deberá ocurrir con cuarenta 
dias de anticipación al Ayuntamiento para que este 
previa formación de expediente solicite la autorización 
de la Dirección general de Administración Civil cuyo 
expediente contendrá la instancia del contratista, in
forme del Párroco y Gobernadorcilio de ser cierto lo 
que expone el contratista. 

Llenado este requisito se elevará con su informe 
favorable ó negativo al expresado Centro directivo el 
expediente formado. 

14. Las contratistas solamente tendrán abiertas las 
galleras desde que se concluya la misa mayor hasta 
ponerse el sol exepto en los Domingos de Cuaresma 
que deberán cerrarse las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, 
el asentista previo conocimiento del Gobernador Pre
sidente podrá abrir la gallera en el siguiente dia 
hábil. Igualmente se hará esta transferencia cuando 
uno ó más dias de los tres del Santo Patrono del 
pueblo ó de los de SS. MM. y AA. caiga en Do
mingo 6 fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determine en el ar
tículo 12 «on la aclaración del anterior y en las horas 
designadas en el 14 se prohibe abrir ga.leras ni jugar 
gallos en ningún otro del año, no siendo permitido 
al asentista subarrendadores ni particulares solicitar 
permiso extraordinario para verificarlo. 

17. E l asentista y subarrendador son los que pue
den abrir galleras debiendo verificarlo en los esta
blecidos en los dias y horas designados en los ar
tículos 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarrendado
res solicitará los correspondientes nombramientos por 
conducto del Presidente del Ayuntamiento á favor de los 
subarrendadores para que con este documento sean 
reconocidos como tales acompañando al verificarlo 
el correspondiente papel de pagos al Estado. 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en el Re
glamento de Gallera de 21 de Marzo de 1867 aprobado 
por Real órden de la misma fecha, así como también 
á los demás superiores disposiciones que no se hallan 
derogadas respecto á los estremos que no se encuen
tran espresados en este pliego y á los que no resul
ten en oposición con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que 
se irroguen en la extensión de la escritua que den
tro de los diez dias hábiles siguientes al en que se le 
notifique la aprobación del remate hecho á su favor 
otorgará para garantir el contrato, asi como los que 
ocasione la saca de la primera copia que deberá facili
tar á este Ayuntamiento para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes da la termi
nación de su compromiso sus herederos ó quienes le 
representen continuarán el servicio bajo las condi
ciones y responsabilidades estipuladas. Si muriere sin 
herederos, el Ayuntamiento podrá proseguirlo por ad
ministración quedando sujeta la fianza á la respon
sabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente al actual 
contratista queda obligado á continuar desempeñándola 
bajo las mismas condiciones de este pliego hasta que 
haya nuevo contratista sin que esta proroga pueda 
exeder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las con

diciones de la escritura ó impidiese que el otorga
miento se lleve á cabo dentro del término fijado en 
la condición 20, se tendrá por rescindido el contrato 
k perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta 
declaración hubiera lugar se celebrará un nuevo re 
mate bajo iguales condiciones pagando el primer re
matante la diferencia del primero al segundo y sa
tisfaciendo al Ayuntamiento los perjuicios que le hu
biere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantí-i no alcanzase á cubrir estas respon
sabilidades se le secuestrarán los bienes hasta el im
porte probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposi
ción alguna admisible se hará el servicio por admi
nistración á perjuicio del palmer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador es circuns

tancia indispensable ser mayor de edad y haber con

signado en k s Cajas de este municipio la cantidad 
de VÚO pesos como 5 p § del tipo fijado debiendo 
unirse el documento que lo acredite al escrito de 
proposición que presente. 

25. La calidad de extranjero no escluye del dere
cho de licitar en esta contrata, sin embargo en igual
dad del circunstancia, de proposición, serán prefe
ridas los nacionalef 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
del Ayuntamiento sus repectivas prop'siciones en 
pliegos cerrados extendidas en papel del sello lO.o 
firmadas bajo la fórmula ó modelo designad) en este 
pliego indicándose además en el sobre la correspon
diente asignación personal. 

La cantidad que consignan los licitadores en sus 
proposiciones ha da ser precisamente en letra clara é 
inteligible y no en guarismo. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el do
cumento de depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere 
6 modifique el presente pliego de condiciones á escep-
ción del art. 1.* que es el del tipo en progresión as
cendente. 

29. No se admitirá después mejoras de ninguna 
especie relativos al todo ó parte alguua del contrato. 

En caso de que se promuevan algunas reclama
ciones deberán dirigirse al Excmo. Sr. Presidenie pu-
diendo apelar después de esta resolucióu á la Direc
ción general de Administración Civil. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposi
ciones que sean las más ventajosas se abrirá licita
ción verba entre estos por un corto término que 
fijará el Presidente adjudicándose al que mejore mas 
su propuesta. En el caso de no querer mejorar nin
guno de los que hicieron las proposiciones más venta
josas que resultaron iguales se barí la adjudicación 
en favor de aquel cuyo pliego tenga el número or
dinal menor. 

31. Finalizada la subasta el Presidente exigirá del 
rematante que endoce en el acto á favor del Ilustre 
Ayuntamiento con la aplicación opotuna el documento 
de depósito para licitar, el cual no se cancelará hasta 
tanto que se apruebe la subasta y en su virtud se 
escriture el contrato á satisfacción del municipio. 
Los demás documentos de depósito serán devueltos 
sin demora á los interesados. 

32. Si por cualqui r motivo intenta el contratista 
la rescisión del contrato no le relevará esta circuns
tancia del cumplimiento de las obligaciones contraidas, 
pero si esta rescición los exigiera el interés del ser
vicio, quedan advertidos los licitadores y el contra
tista de que aquella se acordará con las indemnización 
á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

E l contratista esta obligado después que se le hay», 
aprobado por la Dirección general de Administración 
Civil la escritura de fianza que otorgue para el cum
plimiento del contrato, á presentar el pliega de papel 
del sello que corresponda para la es'.ensión del título 
que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Se
cretario del Ayuntamiento anote en el mismo la pre
sentación de la cédula que acredite la personalidad 
de los licitadores, si son Españoles ó Extranjeros y 
la patente de capitación si fuesen chinos con suje
ción á la que determina el caso 5.o del art. 3.o del 
Reglamento de cédulas personales de 30 de Junio 
de 1884 y Decreto de la Intendencia general de Ha 
cienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Nueva Cáceres, 17 de Febrero de 1893.—Es copia, 
Arrejola. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director gerneral por acuerdo 
de 31 de Mayo próximo pasado ha tenido á bien dis
poner que el dia 27 de Julio venidero á las 10 de 
su mañana se celebre ante la Junta de Almoneda' 
de esta Dirección general y en la subalterna de Min 
doro subasta pública y simultánea para arrendar por 
un trienio el arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses de las Lias de Marinduqne de aquella provincia 
bajo el tipo en progreción ascendente de pfs. 627*11 
anuales con entera sujeción al plegó de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital de 30 de Oc
tubre de 1888 núm. 122. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro sito en la casa núm. 1. 
de 1* calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
rlones (Intramuros) á las 10 en punto de la mañann 
del citado diá. Los que deseen optar á la subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.° acompañindo precisamente por separado 
el documeoto de garantía correspondiente. 

Manila, 21 de Junio de 1893.—El Jefe de la sección 
de Gobernación, José Pereyra y Pereyra. 3 

El Excmo. é limo. Sr. Director general, por acuerdo de 20 df! 
corriente mes. ha teni lo h bien disponer que el dia 27 de Jnli . 
próximo, se celebre primera subasta públicn ante la Junta de Ai 
monedas de esta Dirección general para arrendar por un trienu-
el juego de gallos del 4,o grupo de los pueblos de esta prorincla.. 
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"bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 5839'14, y con entera 
sujeción al plieg© de condiciones que á continuación se inserta. 

Dicba subasta tendrá lugar en el salón de actos públicos del 
expresado Centro, sita ea la casa núm 1 de la calle del Arzo
bispo, esquina á ja plaza de Moñones ([ntrarauros), á las diez en 
punto de la mañana del citado dia. Los que deséen optar k la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello lO.o acompañando precisamente por separad© el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 16 de Junio de 1893.—El Jefe de la Sección de Gober
nación, José Pereyra y Pereyra. 
Pliego de condiciones que forma esta Dirección general, para 

sacar á subasta pública ante la Juntado Almonedas de la misma 
el arriendo del juego de gallos del 4.o grupo de la provincia de 
Manila, redactado con arreglo á las disposiciones vigentes para 
la contratac'ón de servicios públicos. 

Obligaciones de la Dirección general. 
I . * Se arrienda en pública almoneda el servicio del jmego de 

gallos del 4.0 grupo de la provincia de Manila, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de cinco mil ochocientos treinta y nueve pesos, 
catorce céntimos. 

8/ La duración de la contrata será de tres años, que empe-
«arin á contarse desde el dia en que se notifique al contra
tista la aprobación por el Excmo. Sr. Director general de Administra
ción Civil, de la escritura deobligación y fianza que dicho contra
tista debe otorgar, s-iempre que la anterior contrata hubiere ter
minado. Si á la notificación del referido acuerdo la contrata no 
hubiere terminado, la posesión del nuevo contratista será 
fcrzosaaente desde el diá siguiente al del fenecimiento de la 
anterior. 

3, * En el caso de disponer S. M. la supresión de' este servicio 
la Dirección general se reserva el derecho de rescindir el ar-
iend , préno aviso al contratista, con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
4, ' Introducir en la Tesorería Central 6 en el Gobierno Civil 

de la provincia de Manila, por meses anticipados, el importe 
de la contrata. El primer ingreso tendrá efecto el mismo dia 
en que haya de posesionarse el Contratista, y los sucesivos in
gresos indefectiblemente en el mismo dia en que vence el anterior. 

5, * Se garantizará el contrato con una fianza, equivalente al 
10 por 100 del importe total del servicio que debe prestarse, en 
metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6,1 Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte 
de la fianza, quedará obligado á reponerla inmediamenie, y 
si así no lo verificase, sufrirá la multa de veinte pesos por 
toda dia de dilación, pero si ésta excedlee de quince dias, se 
dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante y con 
los efectos prevenidos en el artículo 5.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852. 

T.1 Bl contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Administración ninguna remuneración por calamidades pú
blicas como pestes, hambres, escaséz de numerario, terremotos, 
inundaciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

8.* La construcción de las galleras será de su cargo, y es
tarán arregladas al plano que la autoridad de la provincia de
termine, debiendo tener todas un cerco prooorcionado y las con
diciones de capacidad, ventilac'ón, decencia y demás indis
pensables. 

El establecimiento de éstas, tendrá lugar dentro de la 
población ó á distancia que no exceda de doscientas brazas de 
la Iglesia ó Casa Tribunal, pero de ningua modo en sitios re
tirados ni sin prévio permiso del Jefe de la provincia, quien 
podrá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, aun
que siempre dentro de dicho rádio. 

10. Bl asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de peso 
fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis cén
timos y dos octavos en la segunda. 

I I . Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y cua
tro octavos de peso fuerte, 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los días 
siguientes: 

I . * Todos los domingos del año. 
1.* Todos los demás dias que señala el almanaque con una 

cruz. 
I.* El lunes y mártes de carnestolendas. 
4. * El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5. ' Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada pueblo. 
6. ° En los dias y cumpleaños de SS. MM. y AA. 
1.* Bn las fiestas Reales que de órden superior se celebren el 

número de dias que conceda la Dirección general. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras en todos 

los pueblos del contrato, para la aplicación del apártalo 5 . * de la 
condición anterior, se le permitirá celebrar los tres dias de j u 
gadas de los Santos Patronos de los pueblos en que no haya 
gallera, en el más inmediato en que exista, correspondiente al 
mismo grupo ó contrata. 

En todos estos casos, el contratista deberá ocurrir con cuarenta y 
cinco dias de anticipación al en que ha de verificarse la fiesta, 
á la Dirección general de Administración Civil por conducto 
del Gobierno de la provincia. 

Tan luego los Gobernadores de las provincias de Luzon reciban la 
instancia del contratista, reclamarán inmediatamente de los RR. 
GG. Párrocos y Gobernadorcillos noticias precisas y exactas que 
justifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

Llenado este requisito, elevará con su informo favorable ó ne
gativo al expresado Centro directivo el incidente formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Visayas y Mindanao que 
no tienen levantada gallera en el pueblo donde se celebra la 
festividad del Santo Patrono, ocurrirán con diez dias de antici
pación al en que ha de verificarse la fiesta, al Gobernador de la 
provincia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas Islas de Visayas y Minda
nao en vista de las solicitudes que reciban con tal motivo, for
marán un incidente como se indica anteriormente. 

14. Solamente estarán abierta» las galleras desde que se con
cluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, excepto en los do
mingos de cuaresma que deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen
tista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, podrá abrir 
las gañeras en el dia siguiente hábil. Igualmente se hará esta 
trasferencia cuando uno ó más dias de los tres del Santo Pa
trono de cada pueblo ó de los de SS. MM. y AA. caigan, en 
Oomingo ó fiestas de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art. 12 con 
la aclaración del anterior, y en las horas designadas en el 14; 
«e prohibe abrir galleras ni jugar gallos en ningún otro del año 
ÍÍO siendo permitido al asentista, subarrendadores ni particula
res solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que puedan 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los dias 
y horas designados en los artículos 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, solicitará 
(os correspondientes nombramientos por conducto del Gobierno 
de la provincia á favor de los subarrendadores, para que con 
este documento sean reconocidos como tales, acompañando al ve
rificarlo el correspondiente papel de pagos al Estado. 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en el Reglamento 
de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por Real órden 
de la misma fecha, asi como también á las demás superiores 
disposiciones que no se hallan derogadas respecto á los extre
mos que no se encuentren expresados en este pliego, y á las 
^ue no resulten en oposición con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del, rematante los gastos que se irro
guen en la extensión de la escritura, que dentro de los diez dias 
hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato 
así como los que ocasione la saca de la primera copia que deberá 
facilitar á esta Dirección general para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 

compromiso, sus herederos ó quienes le representen, continuarán 
el servicio, bajo las condiciones y responsaoilidades estipuladas. 
Si muriese sin herederos, la Dirección general podrá proseguirlo por 
administración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

22. Bn el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista quapa obli
gado á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 
prórroga pueda exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades oue contrae el rematante. 
83. Guando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den-
Uro del término fijado en la condición 20, se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo y satisíaciendo á la Administración los 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

81 la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades 
se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

Si en el nuevo remate no se prectntase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por administración á perjuicio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
SL Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i 

gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Ad
ministración de Hacienda pública d© Manila, la cantidad de 
doscientos noventa y un pesos, noventa y cinco céntimos, cinco 
por ciento del tipo fijado para abrir postura en el trienio de la 
duración, debiendo unirse el documento que lo justifique á la 
proposición. 

25. La calidad de mestizo chino, ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas en pa
pel del sello 10.% firmadas bajo la fórmula que se designa al fi
nal de este pliego; indicándose además en el sobro la correspon
diente asignac'ón personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
guarismo. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá preposición alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de conaiáones, á excepción del artículo l.o 
que es el del tipo en progresan ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especie rela
tivas al todo ó parte alguna del contrato. En caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse por la via 
gubernativa al Excmo. Sr. Director general de Administración 
Civil de estas Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver 
las que se susciten en cuanto tengan relación con el cumpli
miento del contrato, pudiendo apelar después de esta resolución 
al Tribunal contencioso administrativo 

30. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino que fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. Bn el caso de 
no querer mejorar ninguna de los que hicieron las píoposicio-
nes mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudi
cación en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal 
msnor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Dirección general de Ad
ministración eivil y con la aplicae óa oportuna, el documento 
de depósito para licitar, el cual no ae cancelará hasta tanto que 
se apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á satisfacción de la Dirección general. Los demás documentos 
de depósito serán devueltos sin demora & los interesados. 

32. Esta subasta no será aprooada por la Dirección genera) de 
Administrac'óü civil hasta que se reciba el espediente de la que 
deba celebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneamente, 
á cuyo expediente se unirá el acta levantada, firmada por todos 
los Señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la rescíción 
del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumplimiento 
de las obligaciones contraidas, pero si esta rescisión lo exigiera 
el interés del servicio, quedan advertidos los licitadores y el 
contratista de que aquella se acordará con las indemnizaciones 
á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya aprobado 
por la Direccidn general de Administración civil la escritura de 
fianza que otorgue para el cumplimiento del contrato á presentar 
por conducto del Gobierno de la provincia los derechos respec
tivos en papel ds pagos al Estado, para la extensíóa del título que 
le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de 
Gobierno anote en el mismo la presentación de la cédula que 
acredite la personalidad de los ricitadores, si son Españoles ó 
Extranjeros y la patente de Capitación, si fuesen chinos, con 
sujeción á lo que determina el caso b.* del art. 3.* del Re
glamento de cédulas personales de 30 de Junio de 1884, y de
creto de la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre 
siguiente. 

Manila, 20 de Junio de 1893,—El Jefe de la Sección de Go
bernación, José Pereyra. 

MODELO DE PBOPOSIOIÓN. 
Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

Don , . . vecino de. . ofrece tomar á su cargo por término de tres 
años el arriendo del juego de gallos del 4. o grupo de la provincia 
de Manila, por la cantidad de . . . . pesos . . . . céntimos y con 
entera aujecién al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber Im
puesto ea la Caja da Depósitos la cantidad de doscientos noventa y 
un pesos, noventa y cinco céntimos, importe del cinco por cien'o 
que expresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de de 189 

Per providencia del Sr, Juez de primera instancia del dis
trito de Binondo recaída en la causa núm, 740i seguida en 
este mismo contra Faustino Jimenes por hurio, se cita, llama 
y emplaza á D. José López Español, psninsul r soltero, mayor 
de, edad natural de S. Fernando, provincia de Cádiz, domici
liado en la calle de S. Sebastian del mismo arrabai, á fin 
de que por el término de 9 dias contados desde la publicación 
de este edicto en la <Gaceta oficial» de esta Capital, se pre
sente en este Juzgado para declarar en la referida causa, aper
cibiéndole que si no lo verifica dentro del espresado término 
le pararán perjuicios que en derecho hubiere lugar, 

Juzgado de Binondo 24 de Junio de Ll893.=Lucio Ignacio. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del Distrito 
de Intramuros, dictada t-n esta fecha en la causa núm. 6034, se 
cita, llama y empuza al testigo au ente Enrique Rivero, natural 
y vecino del pueblo de Bacoor, de la provincia de Cavile y 
de profesión sastre, á fin de que en el término de 9 dias con
tados desde la publictcióa del presente en la «Gaceta oficia « 

se prfsente en este Juzdado, apercibido qun Ha 
pararán los perjuicios que en derecho hubipva • 

Manila, 26 de Junio de 1893.-José Moreno u8í 

Don Calixto Tiangco y Escaler, Juez de pHm 
por S. M. de esU provincia de Camarines ^eti 
estar en el pleno ejercicio de susfunciones ¿i l4 
cribano dá fé. ' 1 Pv 
Por el presente cito, llamo y emplazo B1 pro 

Felipa Moreno, indio, natural y vecino de esta CahS 
de 18 años de edad, hijo de Nicomedes y plj'!:, 
para que en d término da 30 dias, coatados 
cación del presente edicto crmparfzca á este j l8 ' 
sus cárceles á los efectos que procedan ea ia ^ 
1059 que contra el rnlstao sa siguo en este Juzgan0, 
apercibido que de no hacerlo en dicho término, g» 
dicha causa en su ausencia y rebeldía, parándola f" 
cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juagado de Daet á 15 de Junio 
Tiangco.—Por mandado de su Sría,, José Herrero 

Don R:cardo Pavón y Rosales Jaez de La ¡nstancj, 
vinci» de Nueva Écija, 
Por el presente cito, llamo y emplazo al proce*. 

Luis de los Angeles, casado con Isidora de Guzina5,! 
barrio de Marquesa le Ja comprens ón del pueblo de'î  
que por el término de 30 dias contados desde iapUL 
este edicto, se presente en este J uzgado á couiesta, 
que contra el mismo y orros resulta en la causa 1 
por hurto, pues de hacerlo así, !e oiré y le admS 
tlcia y de lo contrario seguiré sustanciando el 
ausencia y r^bsldia parándole los perjuicios quj 1 
hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de S, Isidro, 21 de Junio de i¡te 
Pavón.—Por mandado de su Srla., Francisco Villanas 

Don Hermógenes Mareó, Juez de Paz propietario I 
v Cabecera de íBalanga y Juez de primera insiaí 
fino de es'a provincia. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausê  

Bautista, natural y vecino de Subic de la proviael), 
bales, para qua en el término de, 9 dias, contados, 
feeha de la primera publicación del presente edi5 
senté en este Juzgado al objeto de declarar comoiéi 
núm. 2071 que se iost'uye contra Juan Flores, %l 
dición de eédulas apercibido que de no hacerlo, i» 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Salanga, 19 de Junio de 1893 —Hemógej 
Por mandado de su Sría., EuíUquio Cháves.—Fauslj 

Don Diego Gloria y Leynes, Juez de primera insi 
p>ta provincia de Bitangas, por sustitución regí 
Por el presente cito, llamo y emplazo, por 

edicto al procesado ausente n mbrade alguacil ^ 
Visita de Looc, comprehensión del pueblo de., fjasiji 
esta provincia y esposo de una nombrada Paula, 
el término de 30 dias, desda la publicación de 
en la «Gaceta de Manila,» se presente en este Jiual 
la cárcel pública de esta Capital, á defenderse de S? 
que le resultan en la causa núm. 14138 que instruyoi 
y otros por homicidio, apercibido de que si no lo vetiía 
tro do dicho término, so le declarará contumaz y tj 
los llamamientos judiciales y se entendeián coa los| 
del Juzgado las actuaciones que le conciernan. 

Dado en Batangas, á 22 de Junio de 1893.—~' 
Por mandado de su Sría., Gonzalo Reyes. 

Don Gr-tcio Gonzaga y León, Juez de Paz suplente 
es de primera Instancia de esta provincia. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesadas 

Emigdi^ Pogumuan natural y vecino de esta Cíbeoera,? 
de treinta y ocho años de edad, de un metro cor 
y dos centímetros de altura, cuerpo robusto, color mom 
chat'', harbi-lampiña, cara ovalada, ojos, cejas pelo nejid 
virulenta, cicatriz en la frente, á fin de que dentro:!' 
dias, contados desde la fecha de la inserc'óa del presa 
p. rezca en este Juzgado á contestar los cargos qoes 
resultan la causa núm. 1637 seguida de oficio por roi 
cabido que de no hacerlo se sustanciará dicha cana 
ausencia, una vez transcurrido dicho término, paríni 
perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en la casa Juzgado de Tuguegarao de la ptoi 
Cao-ayan á 13 de Junio de 1893.—Gracio Gonzaga.-Pi 
dado de su Sría., Pedro Zabala, Edilberto Franco. 

Don José Muría Gutiérrez y Répide, Juez de primeraii 
de esta provincia de cuyo actual ejerticio de susto 
el infrascrito Escribano dá fó. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesa* 

Silvino Adío, para que eu el término de 30 olaj 
tados desde su publicación, comparezca ante esteJuzCT 
t-star los cargos que contra él mismo se persiguen en 
núm. 5423 por lesiones, apercibiéndole que de lo conirt 
declarado rebelde y contumaz y parándole los perjaii 
en derecho hubiere lugar. J 

Dado en esta Alcaldía de Gapiz á 7 de Junio da I» 
M.a Gutiérrez.-Por mandado de su Sría., Viceate 

Don Gonzalo Raeaj Alonso, Capitán de la tercera C¡ 
del veintidós Tercio de la Guardia Civil, Juez instru» 
causa seguida contra el ex-guardia de dicha Gompani 
del delito de violac'ón y estupro en la persona ae1 
Benigna Cauit, en veinte de Mayo de mil ochocien.O' 
y uno. Usando de las facultades que le concede 
t-escientos ochenta y se;s del Código de justicia o» 
el presenta edicto, cita, llama y emplaza al acusadô  
Pangilinan Cruz, cuyo actual paradero sa igWfy* 
en el término marca.io por la Ley, contados desde., 
cación en los periódicos oficiales, comparezca e-.»] 
militar que tiene su residencia eu la casa cuartel de J 
Civil de esta Cabecera, con el fin de prestar dec»J 
la precitada causa; pues así lo tengo acordado en » 
de este dia. , ,„ u»* \ i 

Dado en Bac-dod á 7 de Junio de i893.-£l Capitán 
tructor, Gonzalo Racaj. 

Don Gonzalo Racaj Alonso, Capitán de la t^fiiíS 
del veintidós Tercio de la Guardia Civil, $Wk 
la causa ses-uida con motivo da un encuíivro liaD\|(j! 
partida de malhechores del cual resultaron muertos - j 
como asi mismo el Corneta Segundo T^ylo y li-riJ jji 
primero in-ígena Pablo Tomaron y guardia de ^ 
berto Jabonero, el dia primero de Diciembre de rm ^ 
ochenta y ocho; usando de las facultadas que 
artículo trescientos ochenta y seis del Cóligo ae . 
litar cor el presente edicto cita, llama y empia^ 
Ensebio Namey Laparan, cuyo actual paradero se ^ 
que en el término marcado por la Ley, conUidos d 

ración en la precitada causa; pues así lo ten^o 
la diligencia d- este dia. TTI 

Dado en Bacolod á 11 de Jumo de 1893.— 
instructor, Gonzalo Racaj. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.'—MAGALTANES,N 
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